
 

 

FEDERACIÓN DE JUDO Y D. A. 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

- Escuela federativa - 

 
 

 Acta de examen correspondiente al mes de: 

 CLUB: Profesor: 

Nombre y apellidos del examinado Licencia Grado Fecha 

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

       /    /     

 

Firma del profesor: 

 
 
 
NOTA IMPORTANTE: Los clubes remitirán el acta por duplicado mensualmente a la federación autonómica, y 
esta enviará un ejemplar a la RFEJYDA, sin cuyo requisito no se reconocerá oficialmente los grados 
concedidos. No se admitirán actas con más de dos meses de antigüedad. 
Ningún profesor deberá realizar exámenes ni firmar kyus sin estar al corriente de sus obligaciones con la 
federación. 
Para firmar grados, es imprescindible estar autorizado por la RFEJYDA. 


